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1. No se accede a la solicitud presentada por el acreedor Banco 

BBVA Colombia S.A., con miras a que se dicte en el presente 

asunto sentencia anticipada, conforme a lo previsto en el 

numeral 2° del artículo 565 del C. G. del P, puesto que no se 

encuentran agotadas las etapas previstas en los numerales 1° a 

3 del artículo 564 ib, las que resultan necesarias previo a tomar 

una decisión de fondo. 

 

2. En consecuencia, a fin de dar trámite al proceso y teniendo en 

cuenta que uno de los tres liquidadores designados mediante 

auto de 17 de mayo de 2022 no aceptó el cargo con fundamento 

en que está inscrito como Auxiliar de la Justicia en las Categorías 

“A” y “B”, por Secretaría, REQUIÉRASE a los otros liquidadores 

designados, según actas visibles en los documentos 059 y 061 

del expediente. Comuníquese su designación en la forma y 

términos establecidos en el numeral 2, artículo 49  ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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